
Página 25 Año 2, Número 8 

Boletín IFP 
| Desarrollo | Agosto 2004 

Política de Participación en Perú: la experiencia de Concertación 
Por Edgar Quispe Mamani 
Este artículo aborda el tema de mi tesis de Maestría que defendí en la P. 
Universidad Católica del Perú, en septiembre de 2003, tema que también 
actualmente vengo profundizando en su análisis. El objetivo es realizar un 
apretado análisis explicativo de la dinámica de participación de los actores 
en los espacios de concertación desarrollados en las provincias de Moho 
en Puno y Carhuaz en Ancash. Debo advertir, sin embargo, que no entraré 
en detalles puesto que este no es el espacio adecuado para ello. 

Las experiencias de Concertación son fruto de múltiples iniciati-
vas en los esfuerzos por lograr el desarrollo sustentable basado 
en el dialogo y en la imagen de una sociedad inte-
grada. Además, son la respuesta a la experiencia 
de confrontación fruto de la desigualdad, hetero-
geneidad estructural y de la ausencia de marcos 
institucionales para el dialogo. Para superarlo, se 
requiere asociar los objetivos de desarrollo indivi-
duales a los de la colectividad. Esto requiere de un 
esfuerzo de negociación y mutuas concesiones 
entre los diferentes actores sociales involucrados 
en los diferentes ámbitos. 

Uno de los problemas más serios para el desarro-
llo a nivel local, regional y nacional, es la hetero-
geneidad social y cultural, y una estructura social 
caracterizada por la jerarquización y la exclusión. 
Hay que señalar, además, que existe un conflicto 
entre comunidades que responden a criterios de 
solidaridad tradicionales, y agentes económicos y 
sociales que siguen un comportamiento individua-
lista. Los recelos y la falta de confianza al interior 
de los medios institucionales e interinstitucionales 
también afectan las posibilidades de llegar a con-
sensos. Bajo estas condiciones, la cooperación 
social, en el sentido planteado más arriba, resulta 
problemática. Se explica así que los conceptos 
valorativos como desarrollo sostenible sean adop-
tados en el discurso, pero que no trasciendan al 
nivel de la práctica social. De ahí que el movi-
miento hacia las políticas integradas para el desa-
rrollo sostenible, implique un doble aprendizaje:  

:. La interacción interterritorial, interdisciplinaria e intersectorial 
(campo del conocimiento, la técnica y la metodología), y 

:. La concertación entre los actores respecto a intereses particu-
lares y la conjugación de intereses particulares con el interés 
colectivo. Esto requiere crear o estimular mecanismos institucio-
nales que faciliten y concreten estas nuevas prácticas sociales. 

En el Perú, a nivel local se han venido dando diversas experien-
cias y ensayos de orden institucional para lograr un enfoque in-
tegrado de desarrollo. Una de las más importantes, sino la ma-
yor, es la experiencia de la Mesa de Concertación Interinstitucio-
nal, que fue impulsada desde 1993 a iniciativa del Gobierno Mu-
nicipal de la Provincia de Cajamarca, aunque según algunos au-
tores(1) la experiencia de Cajamarca es más un discurso elabora-
do que real, porque el proceso habría sido protagonizado sólo 
por algunos actores institucionales, siendo notorio la ausencia de 
las organizaciones sociales de base. Sin embargo, dicha expe-
riencia fue asumida por la AMPE(2) para el diseño del Proyecto de 
Ley Orgánica de Municipalidades. Posteriormente, experiencias 
de concertación similares a la de Cajamarca se producen en las 
diferentes provincias del país: Caylloma (Arequipa, 1994), Collao 
(Puno, 1996), Huanta (Ayacucho, 1996), y Sihuas (Ancash, 
1996). Es más, a nivel distrital las experiencias de concertación 
se han venido desarrollando desde 1992, es el caso del distrito 
de Morropón (Piura), en los distritos de Pisaq, San Jerónimo, 
Lamay y Ocongate (Cusco, 1993), Alis (Lima, 1994), Cotarusi 
(Apurimac, 1996) y Soritor (San Martín, 1995). 

Sobre la base de lo anterior, en 2001, y en el contexto de la nue-
va transición democrática, mediante un Decreto Ley se estable-
ció la formalización de la concertación y se organizó desde el 
Estado las Mesas de Lucha contra la Pobreza. Este hecho no in-
valida que haya un avance, sino que su finalidad responde a la 
expectativa del Estado de asignar de manera transparente el 
gasto social. El Ministerio de la Presidencia y el FONCODES arti-
culan sus esfuerzos y deciden que en adelante los presupuestos 

de obras se aprueben en función a un Plan Estra-
tégico de Desarrollo. En respuesta a este esfuer-
zo, a partir de diciembre se estipuló restituir re-
cursos a los gobiernos locales bajo el D. L. 
Nº27616, según el cual las Municipalidades pro-
vinciales y distritales del país tienen la obligación 
de aprobar su Plan Estratégico de Desarrollo Con-
certado a partir del 2003 para tener acceso a los 
recursos del Fondo de Compensación Municipal(3).

Dinámica de participación de acto-
res en los Espacios de Concertación 
Haciendo referencia a nuestros casos, identifica-
mos una pluralidad de actores que están inmersos 
en los ámbitos locales y podemos distinguir clasifi-
cando en tres sectores: público, privado y social. 
Tanto los actores ligados al sector privado como 
aquellos ligados al sector social son débiles, pues-
to que presentan diversas limitaciones, entre ellas 
la disponibilidad y acceso limitado a recursos tanto 
tangibles como intangibles. El primer grupo de 
actores (las organizaciones productivas) no cuen-
tan con un adecuado sistema de articulación con 
el mercado, aunque dentro de ellas las ONGs son 
actores que tienen una capacidad de movilización 
de recursos, y el segundo grupo de actores 
(organizaciones sociales) fundamentalmente res-
ponden a las necesidades inmediatas, con lo cual 
tienen limitaciones para formular demandas que 
tengan objetivos de mediano y largo plazo. Mien-

tras que el grupo de actores ligados al sector público entre ellas 
la Municipalidad, las instituciones y agencias descentralizadas del 
Estado, son las que en cierta medida cuentan con recursos nece-
sarios; sin embargo, éstas desarrollan sus actividades de manera 
desarticulada, generando con ello el problema de la debilidad 
institucional, que más adelante analizaremos. 

Teniendo en cuenta este panorama heterogéneo y complejo, de 
partida asumimos que la perspectiva pluralista nos proporciona 
algunas pautas para explicar la dinámica de participación de 
aquellos actores en la mesa de concertación. En principio, los 
actores tienen, bajo la manga, sus propias demandas e intereses 
que en el proceso de negociación entran en conflicto. Cada uno 
de los actores participa e influye en las decisiones de acuerdo a 
su disponibilidad de recursos. En ese sentido, el resultado es que 
las políticas públicas, en nuestro caso el orden de prioridad de 
las demandas,  está relacionada con el tipo de actores que parti-
cipan en la Mesa de Concertación. Donde el protagonismo de las 
autoridades locales habría determinado la priorización de deter-
minadas demandas. Además, el liderazgo del gobierno local tan-
to en el proceso de concertación como en la elaboración de Pla-
nes Estratégicos de Desarrollo, ha conducido a que el poder sea 
hegemonizado por éste. 

De acuerdo a lo anterior, las políticas o decisiones adoptadas en 
la mesa de concertación, de manera deliberada y bajo un con-
senso frágil y coyuntural se ajustan, en alguna medida, a las tres 
consideraciones planteadas por A. Pizzorno en torno al pluralis-
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mo. Es decir, primero, se da un realismo equilibrado en la medi-
da que las autoridades dado su protagonismo y hegemonía en la 
mesa de concertación y por tanto con mayor fuerza, la balanza 
se inclina hacia ellos para determinar la prioridad de las deman-
das, donde los actores ligados a la sociedad civil sólo expresan 
sus demandas, aceptando al final las decisiones y políticas adop-
tadas. En segundo lugar, asumiendo la flexibilidad del pluralismo 
está claro que las decisiones adoptadas no satisfacen intereses 
individuales, sino responde a una colectividad (obras de infraes-
tructura básica en tanto en Carhuaz como en Moho y algunos 
programas municipales dirigidos a la actividad agropecuaria), las 
que son deliberadamente ajustadas a los resultados alcanzables 
y, además, rentables políticamente desde la perspectiva de las 
autoridades. Finalmente, según el pluralismo la selección o prio-
rización de las demandas depende de que los intereses estén 
representados en los espacios de decisión o adopción de políti-
cas. La cuestión es que la actividad de representación se vuelve 
compleja y ambigua. Al margen del Alcalde y los regidores que 
son electos, los pocos actores sociales que participan en la mesa 
de concertación son designados, quienes en muchos casos ex-
presan (si lo hacen) en mayor medida sus propios intereses y no 
los intereses de su colectivo social de referencia, por tanto, la 
representación pierde sentido. Es más, cuando la mesa de con-
certación está protagonizada por un reducido grupo de actores 
ligados al sector público, dicho espacio pierde representatividad 
con la tendencia a que las políticas adoptadas pierdan consigo la 
legitimidad social.            

De otra parte, el pluralismo hace una separación entre el Estado 
y la sociedad civil con la finalidad de distinguir las acciones del 
Estado, en este caso de sus instituciones y agencias descentrali-
zadas en el ámbito local respecto del gobierno local y de las or-
ganizaciones de la sociedad civil. Esta perspectiva nos permite 
explicar en cierto modo el trabajo aislado o desarticulado que 
desempeñan cada una de las instituciones del Estado, al que  
denomino como la “debilidad institucional”. Además, este proble-
ma estaría influido por el tipo o la procedencia de los actores. 
Pero en términos de elaboración y ejecución de políticas, la dis-
tinción mencionada nos explica mejor de el por qué las institucio-
nes del Estado vienen desarrollando, en mayor medida, desde 
una perspectiva sectorial: Agencia Agraria, Área de Desarrollo 
Educativo, Hospital de Salud, entre otros. Porque cada una de 
estas organizaciones tienen que responder a las decisiones y 
políticas que provienen de la sede central de sus sectores corres-
pondientes. Esta dinámica de comportamiento de las institucio-
nes según la perspectiva neocorporativista planteada por M. 
Smith, se debería a que existen monopolios de intereses secto-
riales en el proceso de formulación de las políticas públicas. Ade-
más, tomando como soporte las redes de políticas, al que hace 
referencia Smith, y desarrollado por J. Jordana, éste sostiene 
que la estructuración territorial de las redes de políticas se desa-
rrolla en las relaciones entre los diferentes niveles gubernamen-
tales. En cada uno de los niveles se configuran redes de políticas 
sectoriales fuertemente orientados a garantizar la homogeneiza-
ción de las políticas de cada sector correspondiente. A esta pers-
pectiva es al que las diferentes agencias descentralizadas del 
Estado estarían respondiendo, sin poder desarrollar sus activida-
des articuladamente con las demás organizaciones y/o institucio-
nes en el ámbito local. Además, como dirían los pluralistas refor-
mados, los funcionarios del Estado tienen sus intereses particula-
res y aquellos relacionados con su sector que los defenderán 
frente a las críticas que reciban. 

Otro de los hallazgos que podemos identificar en el estudio de la 
experiencia de concertación, que quizás sea la más importante, 
consiste en que dicho espacio de concertación ha sido, en mayor 
medida, protagonizada por las autoridades y/o representantes de 
las diversas instituciones públicas que operan en los ámbitos 
provinciales, con  la consiguiente participación y representación 

limitada de la sociedad civil. Esta participación limitada de la 
sociedad civil y el protagonismo de las autoridades locales en la 
mesa de concertación nos da la impresión de que éste espacio de 
diálogo estaría organizado bajo la perspectiva neocorporativista, 
quizá no exactamente orientado bajo la lógica tripartita entre 
empresarios, sindicatos y Estado, pero si bajo la lógica de una 
escena estrecha, donde el predominio del gobierno local, las ins-
tituciones del Estado es notoria, con la participación de algunas 
entidades principalmente del ámbito urbano. Ahora bien, la ex-
clusión de determinados actores o grupos sociales se debe a sus 
limitaciones de acceso a los recursos, entendidos estos como la 
disponibilidad del capital social, cultural y político, que son nece-
sarios para ejercer influencia en la toma de decisiones. Al res-
pecto D. Held, sostiene que el neopluralismo al desarrollarse en 
un contexto plural, donde la escasa base de recursos de muchos 
grupos hace que éstos sean impedidos a una participación políti-
ca plena, hay una participación desigual en la política y en el 
proceso de las políticas, ya que el gobierno, en este caso la mesa 
de concertación, es insuficientemente accesible.   

La dinámica de participación de los actores que hasta aquí 
hemos venido analizando se refiere, por un lado, a las autorida-
des locales y, por otro lado, a las organizaciones sociales. Sin 
embargo, el gran ausente son las organizaciones empresariales, 
ya sean micro, pequeña o grandes empresas. Estas organizacio-
nes económicas no tienen presencia o no participan en la mesa 
de concertación, no porque estén limitados de recursos tangibles 
e intangibles, sino porque sus intereses no entran en convergen-
cia con los objetivos de la mesa de concertación, las decisiones 
que afectan a sus intereses son tomadas en otros espacios. Es el 
caso de la Compañía Minera Pierina, quien a su vez tiene conflic-
tos creados con la Municipalidad Provincial de Carhuaz. Del mis-
mo modo las demás organizaciones económicas entre Asociación 
de Productores, Transportistas y otros existentes en el ámbito 
local tampoco participan en la mesa de concertación. A partir de 
esta constatación empírica podemos concluir, tomando la distin-
ción realizada por los pluralistas, de que en el ámbito local no 
hay una relación entre el poder político y el poder económico, 
puesto que los grupos de poder económico local desarrollan sus 
actividades al margen del proceso político local, aunque, última-
mente, algunos pequeños productores y organizaciones producti-
vas vienen tomando el interés de participar en los espacios de 

concertación.
Notas Explicativas 
(1) Grompone, Romeo (1998) La descentralización y el desprecio 
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(2) Chávez, Luis A. (1997). Plan de Desarrollo Sustentable – Pro-
vincia de Cajamarca. Edit. Navarrete S. A. Lima. 
(3) Secretaría Técnica para el Proceso de la Descentralización 
(2002) Programa Perú Descentralizado. Desarrollo de Capacida-
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nisterio de la Presidencia, Lima. 
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